
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 17 horas con 02 minutos del 22 de mayo de 2019, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los lnsurgeotes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
en listan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, 
fracciones I y VI y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 25, 45, 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 
de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos l, 4, fracción 1, 7, 
8, 12, 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se celebra la: 

XIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojlca. 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo. 
Comisionado. Sóstenes Díaz González. 
Comisionado. Ramiro Camacho Castillo. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 
Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
María Llzárraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
María Llzárraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Álvaro Guzmán Gutlérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Fernando Obdulla Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
José Ernesto Velázquez Cervantes, Director General de Sanciones. 
Sonia Alejandra Celada Ramírez, Directora General de Consulta Jurídica. 
Osear Díaz Martínez, Director General de Política y Procedimientos Regulatorlos en Medios 
y Contenidos Audiovisuales. 
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Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Director General de Instrumentación. 
Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones. 
José Luis Lora de la Cruz, Director General de Supervisión y Verificación de Regulación 
Asimétrica. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Christian James Aguilar Armenta, Director General. 
Edson Ariel Calderón Jiménez, Director General Adjunto de Concesiones de Radiodifusión. 
Roberto Gómez Sánchez, Director General Adjunto de Presidencia. 
Gustavo Amando Montes Ruiz, Director de Consulta Jurídica "B". 
Norma Angélica González Meneses, Directora de Sanciones 4. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con 
el siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Mega Cable, S.A. de 
C.V., en relación con el servicio de tránsito que está obligado a prestar el Agente 
Económico Preponderante a través de alguna de sus redes. 

(Unidad de Asuntos Jurídicos) t 
111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por la Comisión Federal de 
Electricidad en el sentido de que puede continuar prestando los servicios de recursos de red 
al Centro Nacional de Control de Energía, con la finalidad de que este se encuentre en 
posibilidad de mantener la continuidad Operativa del Sistema Eléctrico Nacional. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
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111.3.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Altán Redes, S.A.P.I. de 
C.V., respecto de la aplicación de los Lineamientos de Colaboración en materia de 
Seguridad y Justicia. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.4.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Ses Americom, lnc., en 
el sentido de determinar si la prestación del servicio de conectividad de banda ancha o 
Internet vía satélites extranjeros, accesible sólo dentro de aeronaves con matrícula 
igualmente extranjera, para uso exclusivo de sus pasajeros durante el vuelo, no requiere de 
concesión u autorización alguna en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de Televisara XHBO, S.A. de 
C.V., iniciado con motivo del presunto incumplimiento a la Medida Vigésima Segunda en 
relación con la Cuarta Transitoria del Anexo I de la "Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/77", la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos 
mil diecisiete mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /120. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de Televisión de Michoacán, 
S.A. de C.V., iniciado con motivo del presunto incumplimiento a la Disposición Décima 
Cuarta en relación con el Artículo Tercero Transitorio, ambos del "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Metodología de Separación 
Contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, Agentes declarados con 
poder sustancial en el mercado y redes compartidas mayoristas" el cual fue aprobado por 
el Pleno del IFT en su LIV Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil 
diecisiete mediante Acuerdo P/IFT/191217 /914, así como a la Medida Segunda en 
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relación con la Cuarta Transitoria del Anexo I de la "Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 20 7 4, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/77", la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos 
mil diecisiete mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /120. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHBD-TDT, en Zacatecas, Zacatecas. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHDI-TDT, en Durango, Durango. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHLGT-TDT, en León, Guanajuato. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHX-TDT, en Monterrey, Nuevo León. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHTM-TDT, en Puebla, Puebla, Cuernavaca, 
Morelos y Tlaxcala, Tlaxcala. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisora de Occidente, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XEWO-TDT, en Guadalajara, 
Jalisco. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisora de Occidente, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCNL-TDT, en Cadereyta
Monterrey, Nuevo León. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHN-TDT, en la Ciudad de México. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, con cobertura nacional, otorgada a favor de Megacable Comunicaciones de 
México, S.A. de C.V., y otorga una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de 7 (siete) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, con cobertura nacional, otorgadas a favor de Maxcom Telecomunicaciones, 
S.AB. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de 11 (once) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, todas otorgadas a Pegaso PCS, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión única para uso comercial de Extravisión 
Comunicación, S.A.P.I. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 28 de enero de 2000, a favor de la C. Araceli Romero 
Montalvo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 28 de enero de 2000, a favor del C. Alberto Alejandro Cetz. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Grupo Josmar Telecom, S.A. de C.V., la transición y, en consecuencia, la 
consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Conectared, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Dish México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Ego Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. María de Lourdes Castellanos Lucas, un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Zayo lnfrastructure México, S. de R.L. de C.V. un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Morelia, Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de 
Flavio René Acevedo. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Morelia, Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor del 
Sistema de Comunicación de Michoacán, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas para uso 
comercial, a favor de Raza Publicidad, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias 
de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación servicio de 
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radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para uso 
comercial, a favor de Estéreo Mundo, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso comercial, a favor de Amoldo 
Rodríguez Zermeño. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, 
para lo cual otorga un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital, así como un título de concesión única, ambos para uso comercial, a 
favor de Televisora de Cancún, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así como un título de concesión única, 
ambas para uso comercial, a favor de Radio XHPQ León, S. de R.L. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga tres concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias de 
radiodifusión, para lo cual otorga tres títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
televisión radiodifundida digital y, en su caso, un título de concesión que autoriza la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia del permiso otorgado a Comité Pro-fomento de la Cultura de 
Tomatlán, A.C., para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora a través de la estación XHFCT-FM en 
Tomatlán, Jalisco, y se determina la improcedencia de la transición al régimen de concesión 
social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.36.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene 
por presentadas las precisiones solicitadas en el Acuerdo P /IFT /051218/906 emitido en el 
expediente No. UCE/CNC-004-2016, 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.37.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve sobre la designación del auditor independiente y agente de desincorporación, así 
como el Inicio del periodo de desincorporación, en términos de las condiciones Impuestas 
en la Resolución emitida mediante Acuerdo P/IFT/110319/122, correspondiente a la 
concentración entre The Walt Disney Company y Twenty-Flrst Century Fox, lnc. radicada en 
el expediente No. UCE/CNC-001-2018. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su calidad 
de testigo en la audiencia del arbitraje internacional en contra de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se llevó a cabo en Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 22 al 
26 de abril de 2019. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

El Secretarlo Técnico del Pleno, dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow 
Rangel, previendo su ausencia justificada a la sesión, en términos del artículo 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentó en la Secretaría 
Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el 
Orden del Día y en el momento oportuno se daría cuenta del sentido de los mismos. 

Siendo así, el Secretarlo por Instrucciones del Presidente, verificó que existiera quorum para 
la XIII Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados G?el ~swaldo 
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Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes 
Díaz González y Ramiro Ca macho Castillo, según se acredita con la lista de asistencia anexa 
a la presente Acta, 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y solicitó el 
retiro del asunto 111.11, a petición de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, por 
requerirse más información relacionada con equipos complementarios. 

Acto seguido los Comisionados presentes aprobaron por unanimidad el Orden del Día, con 
el retiro solicitado. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Mega Cable, S.A. de 
C.V., en relación con el servicio de tránsito que está obligado a prestar el Agente 
Económico Preponderante a través de alguna de sus redes. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P /IFT /220519 /248 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada 
por Mega Cable, S.A. de C.V., en relación con el servicio de tránsito que está obligado a 
prestar el Agente Económico Preponderante a través de alguna de sus redes". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por la Comisión Federal de 
Electricidad en el sentido de que puede continuar prestando los servicios de recursos de 
red al Centro Nacional de Control de Energía, con la finalidad de que este se encuentre en 
posibilidad de mantener la continuidad Operativa del Sistema Eléctrico Nacional. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /249 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada 
por la Comisión Federal de Electricidad en el sentido de que puede continuar prestando los 
servicios de recursos de red al Centro Nacional de Control de Energía, con la finalidad de 
que este se encuentre en posibilidad de mantener la continuidad Operativa del Sistema 
Eléctrico Nacional". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Altán Redes, S.A.P.I. de 
C.V., respecto de la aplicación de los Lineamientos de Colaboración en materia de 
Seguridad y Justicia. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González Y 
Ramiro Camacho Castillo. 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /250 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada 
por Altán Redes, S.A.P.1. de C.V., respecto de la aplicación de los Lineamientos de 
Colaboración en materia de Seguridad y Justicia". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada por Ses Americom, lnc., en 
el sentido de determinar si la prestación del seNicio de conectividad de banda ancha o 
internet vía satélites extranjeros, accesible sólo dentro de aeronaves con matrícula 
igualmente extranjera, para uso exclusivo de sus pasajeros durante el vuelo, no requiere de 
concesión u autorización alguna en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de Acuerdo. El Comisionado Javier Juárez Mojica puso 
a consideración del Pleno modificar el Resolutivo Primero agregando la palabra 
"parcialmente" para efecto de dar claridad, y en relación con el planteamiento de la 
estadía temporal en los aeropuertos nacionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del 
Comisionado, la cual fue aprobada por unanimidad; con los votos a favor de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
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Siendo las 17 horas con 55 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 18 
horas con 02 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, se 
tuvo quorum legal para continuar con la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas 
al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado por escrito del Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /251 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de confirmación de criterio presentada 
por Ses Americom, lnc., en el sentido de determinar si la prestación del servicio de 
conectividad de banda ancha o Internet vía satélites extranjeros, accesible sólo dentro de 
aeronaves con matrícula igualmente extranjera, para uso exclusivo de sus pasajeros durante 
el vuelo, no requiere de concesión u autorización alguna en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de Televisara XHBO, S.A. de 
C.V., iniciado con motivo del presunto incumplimiento a la Medida Vigésima Segunda en 
relación con la Cuarta Transitoria del Anexo I de la "Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 2074, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/71", la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de 
dos mil diecisiete mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /120. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su preocupación sobre el criterio que, en la 
etapa de supervisión, se está siguiendo en el sentido de que, ante una negativa, baste la 
negativa misma para determinar que no hay infracción. 

También señaló como ejemplo el hecho de que se está asumiendo que dos televisoras, a lo 
largo de cierto número de meses, no transmitieron publicidad relativa a servicios de 
telecomunicaciones, por lo que habría que indagar más al respecto en la etapa de 
supervisión, cuando hay un hecho negativo que se afirma, y que ciertamente no amerita 
ser probado, de cualquier manera la autoridad pudiera, por ejemplo, requerir el listado de 
contratos firmados, o el listado de spots relativos a ciertas cuestiones, de no ser así, 
estaríamos en la situación de que bastaría esa negativa general para quedar a salvo de 
cualquier responsabilidad. \ 

Y concluye haciendo mención de que, como en este caso, parece un poco raro que a vr 
través de meses no haya habido un solo anuncio; y si lo hubo y se estima que no fue un a 
anuncio que se tramitó como publicidad, habría que entender entonces cuál es la 
mecánica. 
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Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho 
Castillo, y con el voto en contra del Comisionado Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /252 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de 
Televisora XHBO, S.A. de C.V., iniciado con motivo del presunto incumplimiento a la Medida 
Vigésima Segunda en relación con la Cuarta Transitoria del Anexo I de la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y 
adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 
radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77", la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos 
mil diecisiete mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /120". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de Televisión de Michoacán, 
S.A. de C.V., iniciado con motivo del presunto incumplimiento a la Disposición Décima 
Cuarta en relación con el Artículo Tercero Transitorio, ambos del "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Metodología de Separación 
Contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, Agentes declarados con 
poder sustancial en el mercado y redes compartidas mayoristas" el cual fue aprobado por 
el Pleno del IFT en su LIV Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil 
diecisiete mediante Acuerdo P /IFT /l 91217 /914, así como a la Medida Vigésima Segunda en 
relación con la Cuarta Transitoria del Anexo I de la "Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante 
Resolución de fecha 6 de marzo de 20 7 4, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/71", la cual fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de 
dos mil diecisiete mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /120. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su preocupación sobre el criterio que, en la 
etapa de supervisión, se está siguiendo en el sentido de que, ante una negativa, baste la 
negativa misma para determinar que no hay infracción. 

También señaló como ejemplo el hecho de que se está asumiendo que dos televisoras, a lo 
largo de cierto número de meses, no transmitieron publicidad relativa a servicios de 
telecomunicaciones, por lo que habría que indagar más al respecto en la etapa de 
supervisión, cuando hay un hecho negativo que se afirma, y que ciertamente no amerita 
ser probado, de cualquier manera la autoridad pudiera, por ejemplo, requerir el listado de 
contratos firmados, o el listado de spots relativos a ciertas cuestiones, de no ser así, 
estaríamos en la situación de que bastaría esa negativa general para quedar a salvo de 
cualquier responsabilidad. 

Y concluye haciendo mención de que, como en este caso, parece un poco raro que a 
través de meses no haya habido un solo anuncio; y si lo hubo y se estima que no fue un 
anuncio que se tramitó como publicidad, habría que entender entonces cuál es la 
mecánica. 

Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron s7 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto en contra del 
Considerando Cuarto. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /253 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., iniciado con motivo del presunto incumplimiento a 
la Disposición Décima Cuarta en relación con el Artículo Tercero Transitorio, ambos del 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Metodología de Separación Contable aplicable a los Agentes Económicos 
Preponderantes, Agentes declarados con poder sustancial en el mercado y redes 
compartidas mayoristas" el cual fue aprobado por el Pleno del IFT en su LIV Sesión Ordinaria 
celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete mediante Acuerdo 
P /IFT /191217 /914, así como a la Medida Vigésima Segunda en relación con la Cuarta 
Transitoria del Anexo I de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 
de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/!FT/EXT/060314/77", la cual fue 
aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión 
Extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217 /120", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHBD-TDT, en Zacatecas, Zacatecas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/220519/254 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., 
en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHBD-TDT, en Zacatecas, 
Zacatecas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. / /'. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHDI-TDT, en Durango, Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/220519/255 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., 
en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHDI-TDT, en Durango, 
Durango". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que tu7re a fir a de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHLGT-TDT, en León, Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /256 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., 
en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHLGT-TDT, en León, 
Guanajuato". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111. l 0.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHX-TDT, en Monterrey, Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /257 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multlprogramaclón a Televlmex, S.A. de C.V., 
en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHX-TDT, en Monterrey, 
Nuevo León". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turn~J:ilrma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. / 

/ A2de54 /' //'L 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHTM-TDT, en Puebla, Puebla, Cuernavaca, 
Morelos y Tlaxcala, Tlaxcala. 

Este asunto se retiró del orden del día aprobado por el Pleno, por lo que se continuó con el 
asunto listado con el número 111.12. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisara de Occidente, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XEWO-TDT, en Guadalajara, 
Jalisco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de T elecomunlcaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y \. 
Ramiro Camacho Castillo. \. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de ~ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

/'/ 
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Acuerdo 

P /IFT /220519 /258 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisora de Occidente, 
S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XEWO-TDT, 
en Guadalajara, Jalisco". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisara de Occidente, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCNL-TDT, en Cadereyta
Monterrey, Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /259 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisora de Occidente, 
S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCNL-TDT, 
en Cadereyta-Monterrey, Nuevo León". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHN-TDT, en la Ciudad de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow RangeL en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la ~ Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. / .... ~ 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /260 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., 
en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTV-TDT, en la Ciudad 
de México". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, con cobertura nacional, otorgada a favor de Megacable Comunicaciones de 
México, S.A. de C.V., y otorga una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente ti' 
sentido: Y 

\r' 
Q. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos V\ 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Ramiro Camacho Castillo. · 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y " 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /261 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 
Unidos Mexicanos, con cobertura nacional, otorgada a favor de Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., y otorga una concesión única para uso 
comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de 7 (siete) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, con cobertura nacional, otorgadas a favor de Maxcom Telecomunicaciones, 
S.A.B. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

\ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Range\, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, por lo que hace a no otorgar una concesión única. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /262 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de 7 (siete) concesiones para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos, con cobertura nacional, otorgadas a favor de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V.", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de 11 (once) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, todas otorgadas a Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los pres/entes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, por lo que hace a no otorgar una concesión única. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /263 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de 11 (once) concesiones para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos, todas otorgadas a Pegaso PCS, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión única para uso comercial de Extravisión 
Comunicación, S.A.P.I. de C.V. 
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Deliberación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /264 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión única para uso comercial de 
Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 
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111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 28 de enero de 2000, a favor de la C. Araceli Romero 
Montalvo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /265 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, a llevar a cabo la cesión 
de los derechos y obligaciones del título de concesión para Instalar, operar y explotar una } 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 28 de enero de 2000, a favor de la C. 
Aracell Romero Montalvo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 28 de enero de 2000, a favor del C. Alberto Alejandro Cetz. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /266 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Jaime Arturo Sierra Cárdenas, a llevar a cabo la cesión 
de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 28 de enero de 2000, a favor del C. Alberto 
Alejandro Cetz". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Grupo Josmar Telecom, S.A. de C.V., la transición y, en consecuencia, la 
consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, párrafo primero, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /267 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Grupo Josmar Telecom, S.A. de C.V., la transición y, en 
consecuencia, la consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones, en una concesión únic:p7ara uso ome~cial" . 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Conectared, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel 
en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /268 \ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Conectared, S.A. de C.V., un título de concesión única para ~ 
uso comercial", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 'j 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. / 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Dish México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /269 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Dish México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. / '/. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Ego Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /270 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Ego Net, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

de54 

\ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIII SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. María de Lourdes Castellanos Lucas, un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /271 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a la C. María de Lourdes Castellanos Lucas, un título de 
concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Zayo lnfrastructure México, S. de R.L. de C.V. un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /272 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Zayo lnfrastructure México, S. de R.L. de C.V. un título de 
concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Morelia, Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de 
Flavio René Acevedo. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, por lo que hace a no otorgar una concesión única. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/220519/273 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión 
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radiodifundida digital en Morelia, Michoacán, así como una concesión única, ambas para 
uso social, a favor de Flavio René Acevedo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital en 
Morelia, Michoacán, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor del 
Sistema de Comunicación de Michoacán, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital en Morelia, Michoacán, así como una concesión única, ambas para 
uso social, a favor del Sistema de Comunicación de Michoacán, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas para uso 
comercial, a favor de Raza Publicidad, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por lo que hace a la estación con distintivo XHEXZ-FM, para que se analice 
la posibilidad de incluir nuevas bandas en los programas anuales, dados los niveles de 
concentración detectados. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del 
Comisionado, la cual fue aprobada con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas 
al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 
Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de 
contraprestaciones, así como por el tema de concentración en la plaza. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /275 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, y una concesión 
única, ambas para uso comercial, a favor de Raza Publicidad, S.A. de C.V.", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias 
de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
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radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para uso 
comercial, a favor de Estéreo Mundo, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 
Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, por los temas de 
contraprestaciones. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /27 6 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 
comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión 
única, ambas para uso comercial, a favor de Estéreo Mundo, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso comercial, a favor de Amoldo 
Rodríguez Zermeño. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por lo que hace a la estación con distintivo XHSAP-FM, para que se analice 
la posibilidad de incluir nuevas bandas en los programas anuales, dados los niveles de 
concentración detectados. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del 
Comisionado, la cual fue aprobada con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas 
al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 
Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, por el tema de 
contraprestaciones, por los Indicios de concentración elevada en la zona y en contra del 
Resolutivo Segundo por el no otorgamiento de concesión única. 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /277 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso 
comercial, a favor de Amoldo Rodríguez Zermeño". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias de radiodifusión, 
para lo cual otorga un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital, así como un título de concesión única, ambos para uso comercial, a 
favor de Televisara de Cancún, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por lo que hace a la estación con distintivo XHCCU-TDT, para que se analice 
la posibilidad de incluir nuevas bandas en los programas anuales, dados los niveles de 
concentración detectados. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del 
Comisionado, la cual fue aprobada con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas 
al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; y 
con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, porque hay en el dictamen 
de cumplimiento de obligaciones el señalamiento de algunas que no se llevaron a 
cabo, asimismo, se manifestó en contra del Resolutivo Cuarto y parte considerativa por 
lo que hace al monto de la contraprestación, ya que no comparte la aplicación del 
descuento de ajuste WAC a municipios que encuentran dentro de zonas de cobertura 
declaradas desiertas en la Licitación IFT-6 y el ajuste de valores atípicos en el mismo 
caso. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /278 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la concesión para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga un título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, así como un título de concesión 
única, ambos para uso comercial, a favor de Televisora de Cancún, S.A. de C.V.", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así como un título de concesión única, 
ambas para uso comercial, a favor de Radio XHPQ León, S. de R.L. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; y 
con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, por no haber un completo 
cumplimiento de obligaciones, también se manifestó en contra de la invocación del 
artículo 13 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión y, de la aplicación del artículo 
19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, así como un título 
de concesión única, ambas para uso comercial, a favor de Radio XHPQ León, S. de R.L. de 
C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga tres concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias de 
radiodifusión, para lo cual otorga tres títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
televisión radiodifundida digital y, en su caso, un título de concesión que autoriza la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por lo que hace a la estación en Guadalajara, Jalisco, con distintivo XEDK
TDT, para que se analice la posibilidad de incluir nuevas bandas en los programas anuales, 
dados los niveles de concentración detectados. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del 
Comisionado, la cual fue aprobada con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas 
al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Segundo, Sexto, Séptimo y Noveno y sus partes considerativas por lo que 
hace al otorgamiento de un título innominado. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /280 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga tres concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga tres títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital y, en su caso, un título de 
concesión que autoriza la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital para 
uso comercial ". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para los efectos conducentes. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega la prórroga de vigencia del permiso otorgado a Comité Pro-fomento de la Cultura de 
Tomatlán, A.C., para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora a través de la estación XHFCT-FM en 
Tomatlán, Jalisco, y se determina la improcedencia de la transición al régimen de concesión 
social comunitaria. 

Deliberación 

Siendo las 19 horas con 18 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 19 
horas con 24 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, se 
tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo, 

El Secretarlo Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 7..slgulen:e: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia del permiso otorgado a Comité Pro
fomento de la Cultura de Tomatlán, A.C., para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora a través 
de la estación XHFCT-FM en Tomatlán, Jalisco, y se determina la improcedencia de la 
transición al régimen de concesión social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 
mismo. 

111.36.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene 
por presentadas las precisiones solicitadas en el Acuerdo P/IFT/051218/906 emitido en el 
expediente No. UCE/CNC-004-2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 
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El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /282 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones tiene por presentadas las precisiones solicitadas en el Acuerdo 
P/IFT/051218/906 emitido en el expediente No. UCE/CNC-004-2016", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.37.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve sobre la designación del auditor independiente y agente de desincorporación, así 
como el inicio del periodo de desincorporación, en términos de las condiciones impuestas 
en la Resolución emitida mediante Acuerdo P/IFT/110319/122, correspondiente a la 
concentración entre The Walt Disney Company y Twenty-First Century Fox, lnc. radicada en 
el expediente No. UCE/CNC-001-2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo, Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 
sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 
Ramiro Camacho Castillo. 

El Secretario Técnico dio cuenta del voto razonado del Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, en términos del artículo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /220519 /283 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve sobre la designación del auditor independiente y agente de 
desincorporación, así como el inicio del periodo de desincorporación, en términos de las 
condiciones impuestas en la Resolución emitida mediante Acuerdo P/IFT/170319/122, 
correspondiente a la concentración entre The Walt Disney Company y Twenty-First Century 
Fox, lnc. radicada en el expediente No. UCE/CNC-007-2018 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Comisionado Presidente dio cuenta del informe. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su calidad 
de testigo en la audiencia del arbitraje internacional en contra de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se llevó a cabo en Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 22 al 
26 de abril de 2019. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 19 horas con 39 minutos del 
día de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en 
su aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sosfe¡fe,s íaz González 
Comisionado 

,,,. 

David G9f(cl Flora 
Sec~io Técnico 

,,/ 

Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 
// 

;;,L·~c:, 
Artyr6 Robles R9íÓlo 
/" Comisior)Qféjo 

,/ 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

// 
La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 3 de Julio de 
2019, mediante Acuerdo P /IFT /030719 /332. 
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